
  
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL, D.C. 
Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Ejecutivo – Medidas cautelares. Libra oficios. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00330-00 
 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del 
artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 

DECRETA 
 
1. El embargo de las sumas dineros que se encuentren en las cuentas corrientes 
números 165448358 y 182128991 del Banco de Bogotá S.A., que figure a nombre 
del demandado KMA Construcciones S.A.S e 

 
Se limita la medida a la suma de $85.000.000 de Pesos M/Cte. de conformidad con 
el numeral 10º del artículo 593 y 599 del C.G.P. Por secretaria las comunicaciones 
del caso y en el realícese las siguientes advertencias: 
 

1. Se excluyen de las medidas cautelares, las cuentas que se alimentan de recursos del 
Sistema General de Participaciones del Presupuesto Nacional o manejen recursos con 
destinación específica a la Seguridad Social, por lo que el Banco especifico se debe abstener 
de practicar la presente medida cautelar en caso de ser una cuenta inembargable, de 
conformidad a lo aquí expuesto, además, que se debe respetar los límites de 
inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la carta circular N° 67 del 
8 de octubre de 2020. 
 

2. Los recursos provenientes del sistema de regalías gozan de inembargabilidad, conforme lo 
dispone el artículo 70 de la Ley 1530 de 2.012. 
 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

                    
 
 
 
 
 
 
 
                           

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 88 
fijado hoy 6 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


